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INTRODUCCIÓN: 
 

En el Diario Oficial  de fecha 11 de febrero del año 2003, se publicó la Ley N° 19.857, texto 

legal que autoriza el establecimiento de Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada 

(E.I.R.L.),  lo que abrió un nuevo horizonte para el Empresario Individual, quien antes de esta ley 

no podía limitar su Responsabilidad sino asociándose con otra persona, que en muchos casos no 

cumplía ningún rol en la sociedad. Se hacia necesaria la creación de una persona jurídica paralela 

a la persona natural, para que el Empresario Individual pudiese limitar su responsabilidad sin 

necesidad de asociarse, no comprometiendo sus bienes personales, ya que los acreedores del 

empresario individual cuentan con su derecho de prenda general, que es el que tienen aquellos 

para perseguir el cumplimiento de una obligación personal sobre todos los bienes del deudor, con 

excepción de los inembargables. 

 

Esta memoria trata el tema de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada en sus 

aspectos prácticos, dejando de lado los análisis doctrinarios inaplicables que para el empresario 

propiamente tal normalmente no tienen sentido, sino que mas bien quiere conocer los alcances 

legales concretos que su empresa individual tendrá en la vida práctica, principalmente en el 

aspecto comercial y tributario. 

 

Por este motivo se tratará el tema de la constitución de la Empresa Individual de Responsabilidad 

Limitada indicando cada uno de los tramites exigidos por la ley, las notarias, el Registro de 

Comercio y el Servicio de Impuestos Internos; para que el empresario o el abogado que lo 

asesore queden íntegramente informados de los pasos necesarios para poner en marcha una 

empresa de este tipo. 

 

Además, se tratarán distintos aspectos del funcionamiento de la  empresa, con los puntos mas 

relevantes que el empresario deberá considerar en su actividad empresarial, como por ejemplo su 

administración, la autocontratación y sus modificaciones, así como también distintas 

interrogantes que el empresario posiblemente se planteará en el ámbito legal. 
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Otros aspectos importantes que se tratarán en esta memoria corresponden a las causales de 

término y posterior liquidación, además de su reorganización, incluyendo dentro de esta la fusión, 

división y transformación de su naturaleza jurídica, enfocado siempre desde un punto de vista 

práctico. 

 

Se tratará de manera especial, debido a su gran importancia la tributación de la Empresa 

Individual de Responsabilidad Limitada, analizando la Circular Nº 27 del Servicio de Impuestos 

Internos, indicando sus distintas obligaciones tributarias y profundizando en los temas de 

Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a la Renta. 

 

Con el fin de darle a esta memoria un enfoque eminentemente práctico, pensando en las distintas 

interrogantes que el titular de una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada pueda sortear 

en su quehacer profesional, todos los temas recién indicados serán complementados con 

opiniones de profesionales especialistas, abogados de bancos, catedráticos de derecho comercial 

y tributario, asistentes jurídicos de notarías y abogados del Servicio de Impuestos Internos. 

 

 

 


